
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUEZ PRIMERO LABORAL
MEDELLIN (ANT)

LISTADO DE ESTADO 

Página: 1062ESTADO No. 04/05/2022Fecha Estado:

Cuad.
Fecha

Auto
FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310500120200043500 Ordinario GUSTAVO MONTOYA 
ALVAREZ

DIMEVET S.A.
Auto requiere
A  DIMEVET  S.A.  DEVUELVE  CONTESTACIÓN  POR  EL
TÉRMINO  DE  05  DÍAS  HÁBILES  PARA  QUE  SUBSANE  LA
DEFICIENCIA  SEÑALADA.  GF  

03/05/2022

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 04/05/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO
SECRETARIO



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 11 de marzo de 2022.   

Le informo a la titular del despacho el  término para dar respuesta a la 

demandada venció el 10 de marzo de 2022, toda vez que se corr ió 

traslado de la misma el 24 de febrero de 2022. Sí rvase proveer 

 

GERALDINE FLOREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, once (11) de marzo de dos mil  veintidós (2022)  
 

Rad. 2020 00435 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por GUSTAVO 

MONTOYA ÁLVAREZ contra DIMEVET S.A. ,  Vi s ta  l a  cons tanc ia  

sec re ta r ia l  q ue  a ntecede  y  toda  v ez  q ue la  respue s ta  a  la  

de man da  por  par te  de l  de manda do  no  cumple con los requis itos 

de forma establecidos en el artículo 31 del  CPTSS, se devuelve la 

misma para que subsane lo s iguiente:  

 

  Deberá anexar  nuevamente las pruebas comprendidas de la página 205 a 

la página 289 de la contestación, toda vez que los documentos apor tados 

son i legibles ,  as í  mi smo el  nombrado como “5.  Copia de comprobante de 

causac ión expedido por  Dimevet  de fecha 17 de  dic iembre de 2014,  en el  

que se  ver i f ica el  pago de vacaciones y salar ios al  f inal  del  año 2014 ”,  so  

pena de exclu i r se . Lo anter ior  en cumpl imiento de l  ar t ícu lo 31° de l  C.P. del  

Trabajo y de la Segur idad socia l ,  modi f icado por  e l  ar t ícu lo 18 d e la ley 712 

de 2001 .  

Para tales efectos Se devuelve la contestación de la demanda para 

que en el término de (5) días hábiles subsane lo sol icitado , so pena 

de que se tengan excluidos los anteriores documentos . 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  


